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La presente Memoria Descriptiva tiene 
como fin la declaración del objeto aobre el cual ha do recaer 
el privilegio de explotación industrial y comercial exclusivo 
en el territorio nacional de un Modeló de Utilidad de acuerdo 
con la vigente Legislación sobre Propiedad Industrial que, como 
el enunciado indica, s& trata de "CIERRA PUERTAS HI0RAULIC0 ME­
JORADO".

Ante la necesidad de un cierre auto­
mático para puertas, sobre todo para aquellas por las que circu­
laban muchas personas y tenían una de sus caras al exterior, se 
inició la bósqueda de un aparato que sin resultar demasiado com­
plejo, permitiera el cierre de dichas puertas sin necesidad da 
intervención humana.

Con este fin hicieron su aparición u- 
nos dispositivos dotados de los elementos y resortes necesarios, 
que al ser accionados por si movimiento da la puerta, permiten 
el cierre de esta obligándola a volver a su posición inicial.

Pero a pesar de que aatos dispositi*. 
üos han logrado la solución básica del problema, presentan cier­
tos inconvenientes como son la brusquedad excesiva que impide 
su utilización en puertas ligaras, la imposibilidad de dejar la 
puerta abierta, o las averias o dificultadas de funcionamiento 
o de instalación, presentándose estas óltimas se§óaRsea el lado 
de la puerta donde deba ser colocado el dispositivo.

Para solucionar estos problemas sur-
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ge ei pteaente invento, que permite combinar la seguridad de f 
funcionamiento con la facilidad y suavidad an el cierre de laa 
puertas, o bien dejar dicha puerta abierta, sin necesidad de ac­
tuar sobre el aparato, al dejarla en determinado ángulo de aper­
tura.
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Este invento consta da un cuerpo 
principal, que comporta un muelle helicoidal y un mecanismo hi­
dráulico y que asta relacionado con la puerta mediante unos tor­
nillos y con el marco de la misma por unoa brazos articulados 
en sue extremos.

Dicho cuerpo principal está dotado 
de un^tjaíeexóébtiico, relacionado con uno de los brazos articu­
lados, y con la biela correspondiente al pistón que prodúce la 
tensión del muelle helicoidal de que consta ei dispositivo.

Ei accionamiento del mecanismo se 
produee al ser abierta la puerta, le que obliga a moverse a los 

g brazos articulados, que arratran con su movimiento el del eje 
excéntrico, produciendo asi su gire.

20
Este pequeño giro del eje resulta 

suficiente para mover, mediante la biela con él relacionada, al 
platón que tansiona al muelle helicoidal, y que una vez cesada 
la fuerza que producía al giro, sirve también dé freno a la re­
cuperación de dicho muelle, ai entrar en acción el circuito hi­
dráulico el que pertenece.

25 Con esta invento ee logre un suave
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y seguro funcionamiento, como consecuencia da la acción simultá­
nea del muelle recuperador y de su progresiva frenada, propicia­
da por el funcionamiento del circuito hidráulico al ser accio­
nado al pistón.

Así mismo la biela va configurada 
de forma que comporta "un punto muerto" que inactiva el cierra 
puertas, permitiendo así ai llegar a dicho punto, dejar la puer­
ta abierta en la posición que ocupa en esa momento, por quedar 
anulada la tensión del muelle.

Para comprender mejor la natura­
leza del invento, en el plano adjunto hacemos una fepresentacióf 
esquemática de au utilización, no siendo en absoluto limitativa 
y susceptible por ello de las modificaciones accesorias que no 

a alteren las características esenciales. -

La figura i representa una vista 
en perspectiva dal aparato, en la qua sa observan ai cuerpo ^

I principal (i), su relación con ios brazos articulados (2) y (3) 
y al tornillo de fijación (13).
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La figura 2 representa una vista 
en planta superior dal aparato en la que se observan los brazos 
articulados (2) y (3), asi como los tornillos da fijación a la 
puerta (12) y (13).

La figura 3 representa la sección 
principal del aparato preconizado, en la qua se observan el mue- 
H e  helicoidal (5) y el mecanismo hidráulico que comporta el

T
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pistón (6) relacionado con dicho muelle (5), así como loa res­
tantes elementos de que consta el aparato y su posición de fun­
cionamiento.

La figura A representa una vista la 
terai del apartóte, en la que se aprecian el tapón de cierre (14 
del cuerpo principal (i), y su fijación exterior (4), con la 
que ae relaciona mediante los brazos articulados (2) y (3).

En todas állas se anotan las siquien
tes particularidades:

1. - Cuerpo principal.
2. - Brazo articulado.
3. - Brazo articulado.
4. - fijación exterior.
5. - Muelle helicoidal.
6. - Pistón.
7. - Eje exeóntrico.
6.- Unión con biela.
9.- Circuito hidráulico.
IB.- Biela.
11. - Bolón.
12. - Orificio para el elemento de fi­

jación a la puerta.
13. - Orificio para el elemento de fi­

jación a la puerta.
14. - Tapón da cierre.
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15.- Articulación.

Oe conformidad con la invención y se­
gún una realización práctica no limitativa representada en el 
plano adjunto, el cierra puertas hidráulico mejorado se consti-; 
tuya fundamentalmente por un cuerpo principal (1), que comporta 
ios demás elementos constituyentes, fijado a la puerta por unos 
tornillos alojados en los orificios (12) y (13), y al marco de 
esta por una fijación exterior (4) que se relaciona con el cuer 
pe principal (1) por medio de unos brazos articulados (2) y (3)

Oicho cuerpo principal (l) comporta 
un circuito hidraúlico (9), un aje excéntrico (7) y un muelle 
helicoidal (5), quedando todo el mecanismo encerrado por el ta­
pón de cierre (14) situado en un extrámo.

*sí mismo, el eje excéntrico (7) es­
tá relacionado en su parte superior con uno de ios brazos arti­
culados (2), y en eu parte inferior comporta una unión (8) con 
la biela (10) del circuito hidraúlico (9).

Esta biela &10), perteneciente al 
pistón (6) que acciona el muelle helicoidal (5), ae halla fija­
da a él mediante el bulón (11) y por su configuración, permite 
el paso del líquido hidráulico ai moverse por el circuito (9).

Por otro lado el muelle (5) que es 
del tipo helicoidal, está colocado coaxialmente ai eje de revo­
lución del pistón (6), y se encuentra situado entre el tapón de 
cierra (14) y dicho pistón (6).
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Segán ana realización preferente, 
se ha previste la colocación de dicho muelle al otro lado del 
pistón (6), sin otra condición que alargar la longitud de la 
biela (10).

Por su parte, los btazos articulados 
(2) y (3) están unidos mediante una articulación (15), pero 3:i 
mientras que el brazo (3) sigue articulado en eu extremo de utAi 
nión con la fijación exterior (4), el brazo §2) está fijado ai 
eje asimétrico haciéndolo asi solidario con su movimiento.

De acuerdo con esto, ai ser abier­
ta la puerta y producirse el movimiento de ios brazos articula­
dos (2) y (3), estos transmiten el giro al eje excéntrico (7) 
con lo que entra en acción el mecanismo interno del aparato qu< 
comienza con la acción del eje excéntrico (7) sobre la biela 
(10), sobre la que actúa mediante su unión (6), que permite el 
movimiento del pistón (6) y como consecuencia el del muelle he­
licoidal (5).

Este muelle helicoidal (S), some­
tido a tensión per la acción del pistón (6), trata gracias a su 
elasticidad de volver a su primitiva posición una vez cesada l?a 
fuerza exterior, produciéndose entonces loa movimientos anterio* 
res a la inversg, pero teniendo como frene retardador lá acción 
dei circuito hidráulico (9)), que impida una acción brusca del 
muelle (5).

Esto retardo se produce por el len
25
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to movimiento del líquido por el interior del circuito (9), que 
impide al peatón (6) una rápida vuelta a au posición inicial, 
lográndose así un cierre sugve de la puerta*

figurada da tal forma que permita, para un determinado ángulo 
de apertura da la puerta, la anulación da la acción del muelle 
helicoidal (5), pudiéndose dejar asi abierta la puerta sin ne­
cesidad de actuar sobre el mecanismo de cisrra, y pudiéndose 
volver a cerrar can aolp variar el ángulo de apertura de dicha 
puerta, don lo:-:que vuelve a entrar en funcionamiento el disposi 
tivo.

Así mismo, y dado que por tratarse 
de un mecani-smo hidráulico la velocidad da cierra es siempre u- 
niforme, se ha previsto según una realización preferente la in­
corporación da una válvula reguladora, la cual permite una fá­
cil variación de la velocidad de cierre.

laza del invento, así como au realización industrial, sólo cabe 
aftadir, que en su conjunte y partes constitutivas es posible 
introducir cambios de forma, materia y disposición sin salirse 
del cuadro dal invento en cuanto talas alteraciones no supongan

venios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva 
el derecho de extender esta demanda a los países extranjeros si

Así mismo la biela (10) está con

Oescrita suficientemente la natura

vatiación sustancial del mismo.

El solicitante al amparo da los Con

! !
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fuara posible, reivindicando ia mioma prioridad da la presente 
solicitud.

N O T A

El Modelo de Utilidad que sa solicita 
como nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente 
(legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre 
"CIERRA PUERTAS HIDRAULICO ME30RA00", en todo de acuerdo con la! 
siguientes:
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R E I V I N D I C A C I O N E S

Cierra puertas hidráulico mejora­
do, que se caracteriza por estar dotado de un cuerpo principal 
fijado directamente a la puerta y a su marco por medio de unos 
brazos articulados, que comporta un eje excéntrico, un mecanis­
mo hidráulico y un muelle helicoidal, estando en relación el 
muelle con el pistón, y este a su vez con el eje excéntrico me­
diante una biela que acciona dicho pistón dentro del circuito 
hidráulico; de modo que, accionada la puerta en sentido de aper­
tura, el movimiento de loe brazos articulados inicia el giro de! 
eje excéntrico generador del movimiento de ia biela y del pis­
tón, y sometiendo este áltimo al móelle helicoidal a una ten*íá¡ 
sión; al dejar de actuar sobre la puerta, al muelle vuelve a Wü 
primitiva posición arrastrando a laá restantes piezas frenado 
por el mecanismo hidráulico, que permita asi un cierre de la 
puerta suave y uniforme.

2 5
2.- Cierra puertas hidráulico me-
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jorado, en todo conforme con ia primera reivindicación y carac­
terizado porque ia biela ae configura de forma que permite, pa­
ra un determinado giro dei eje excéntrico, la anulación de la 
fuerza tensara del muelle; dé modo que para un cierto ángulo 
da apertura queda anulada ia fuerza recuperadora dei muelle, ? 
quedando ia puerta abierta y siendo solo necesario variar asta 
ángulo para lograr s& cierre.

10

15

3.- Cierra puertas hidráulico me­
jorado, en todo conforme con la primera y segunda reivindica­
ciones y caracterizado porque según una realización preferente, 
ae ha previsto la incorporación de una válvula regulador^ de la 
velocidad da cierre; de modo que se logra, con solo actuar so- 

! bre dicha válvula, una variación a voluntad da ia velocidad y/o 
! uniformidad dei movimiento de cierra de la puerta.

A.- "CIERRA PUERTAS HIDRAULICO ME-
30RAD0".

Segón queda sustanciaimente des­
crito en ia presente memoria descriptiva que consta de-O&BeL ho­
jas mecanografiadas por una sola cara,saeompaHada de sus corres* 
pondientes dibujos.

2 5
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